
J lJ N rl' / \ 1 ) 1 1 \. 1-1~ e' 1"' 1 \ 7 i\ 
"l,: 1. .. \ 

PAcu~rAD DE JURISPRUDENCIA 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

PO R 

~ J csús G:bolo J crc3 

1894. 

S.\:-\ SAL\' .. \I)()I\, 

TII'OClnvi .. \ 1. .\ 1.\ ' /, C.\I.I.I-: \I0" .. \/. .. \:\', :"Il · ~1. 31. 

a.- n' ~ 
6~Ú-~J.lV_Á()c'i¡ 



;aF\ 
2!..1 



PERSONAL 

S (':(' h: 1-:"1',\ R]( 1, 

J lJ~TA D IHECTIYA. 

,(/J", den S~dJ'((dc,' f/aLLI'r¡c,\, 

PKI:\J El, \'(le:\l., 

s U ]> L E X T E S . 
S L' J:-])EC:\:'\O, 

;;Jr, den JJimwel r1)elgado, 

PRDIEK H)C.\I., 

,(IJ,.. don ¡(afile! 1((')'(.\. 

SFC L':,\ DO \'OCAI., 

ID,.. den .Francisco ,(/Juc7"ias. 

;aF\ 
2!..1 



;aF\ 
2!..1 



}~a el ({5lfi ca ci/ 11 de len I C.'i i en cs q!Le 

e.'i/a/J/('(c el f'/diqo I>cll({/. !lO 

es COIl(O/'lJlC ccn /(j.~ pj'ill(ipio.~· 

de la ,c-'dedi cina }~cqal. 

~":nT'1t :'\DISCUTIBLE es el derecho que la 
:1?J )'). sociedad tiene para imponer penas :l 
'r" ... ) los que cometen actos punibles: tales 
penas deben estar en armonía con el hecho 
cometido, ya que de otra manera no puede 
comprenderse la majestad de ese dereciw (jue 
garantiza la cxistencia de la asociacj(;!l lUIH:d.

mental. La evolución social, cn le, qlle ;l este 
respecto concierne, sufre en la ael u;tliebd una 

;aF\ 
2!..1 



- ~ --

crísis s:t!l!(Ltblc: Lt tendencia de b l:poca es 
altamente humanitaria, toda vez que lleva en 
mira e! justo castigo cid delincuente; de ma
nera que puecle alirmarse que la legislación 
penal de las naciones cultas y civilizadas obe
dece ;\ Il)s principios que son e! fundamento 
de b pena: la neces;tria correcci(m y enmien
da del agente culluhlc y la satisracción de la 
\'indicta pú!)lica, he ahí los ideales á que tien
cle la e\oluc;()n moral de los pueblos que ca
minan [t la vdnguardia de! progreso. 

El Salvador,justo es atlrl1larlo, ha entr:tdo 
y:t ;'t un período de civilizador empuje; ;'t ese 
eSrUCl"ZO inc¡uebr:tntahle debe amoldarse e! es
píritu de la legislaci{)J1 patria en todos sus ra
mos; pero desgraciacbmente las numerosas 
reformas que se han llevado;'l cabo no son 
suficientes para ponerla [t la altuLl que mere
ce en e! concierto de las naciones que quieren 
conquistarse un puesto honroso y digno, así 
como también, para facilitark e! desarrollo de 
sus e:--.:hl.lberantes é inagotables veneros de ri
q ueza y poderío. 

1 ~n el difícil estudio elc la honrosa profesiór1 
;'t tI lIC me he dedicado, he tenido b oportunidad 
cle conteJllplar que muchas de nuestras leyes 
eSl;lil en pug'na con los adelantos de la época 
y b 11,:cesidad que se siente de una reforma 
que \'c!1ga ;'t subsanar los defectos que redun
dan ei, pl..:ljuicio de la sociedad. Entre las 
disposiclH:S contenidas en el Código Penal-
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bs referentes ;l bs lesiones-merecen una 
pronta y necesarísimél reforma, pues que, pa
ra clasificarlas, no se han tomado en cuenta los 
poderosos medios que la ciencia médica pro
porciona para graduar la nüs ó menos grave
dad, el m;'t:-; () menos tiempo empleado en b 
cur;lción, toda vez que ese tiempo y bs con
secuencias resultantes de ellas, se tOl1l;1I1 en 
cuenta, como parte principalísima, para gra
duar la pena. En esto, C:)1110 en casi toda la 
legislación, deben tenerse muy presentes los 
preceptos de la ~Tedicina Legal, ciencia que 
ejerce un imp()rtante papel y cuyo estudio no 
debe abandonarse ni un s{)lo momento. 

Es la clasificación legal de las lesiones en 
mortales, graves, menos graves y leves, se
gún lo estatuyen los artículos 363, 37 1, 372, 
373, 374, 375 Y 525 Pn. 

Ahora bien, analizando cada uno de los ar
tículos mencionados, se nota que no hay una 
verdadera graduación ele lesiones, puesto que 
no se deslindan, como deIJiera, los límites <:.-n
tre unas y otras, ni se precisan tampoco los 
caracteres ctistintivos de cada clase de ellas. 

En efecto, lesiones mortales son aquéllas 
que producen la muerte del individuo; esta 
muerte dehe provenir de un modo directo é 
inmediato ó de un modo indirecto y mediato: 
las primeras no necesitan mas que su existen
cia para matar, mientras que las segundas 
provienen de causas indirectas; por consi-
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g-uiente, pues, dada est1 venhdera clivisi(l!1, 
las penas impuestas :1 las mortales necesarias 
debe ser mayor que las que se señalen para 
las últimas, puesto que el grado ele responsa
biliebel debe medirse por su naturaleza. 

Entre las lesiones gTaves se cuenta la cas
tración; de ésta para b apliclci<'lI1 de la pena, 
no se hace la distinción establecida en cum
pleta e incompleta, siendo por consiguiente, 
cli\"ersa la pena que se imponga á una y otra. 
Tan vag-os son los términos del artículo 372, 
en el cual se habla ele cljalquiera otra mutila
ción g'L1\T, sin especificarse en qué consiste 
esa gra ved;lcl, que pueden tomarse como tales, 
algunas de las consignadas en el artículo 373; 
y sinembargo, en éste se scíbla pena menor, 
no obstante que la naturaleza de algunos he
chos es tan grave, ó nüs si se quiere, que 
los que quiere contempb¡' la ley en el prime
ro de los artÍCulos últimamente menciol1;ldos. 

Pan cbsific1rse como gT:t\TS unas lesio
nes,-segúll el seiiOr ~Iata,-debe tenerse por 
base: 1 '.' su extensión, profundidad y órganos 
que afecten: 2'.' el tiempo que imposibiliten el 
trabajo () las ordinarias ocupaciones del ofen
dido, ó el que tarden en cicatrizarse ó que re
c];¡1l1en asistencia facultativ;t; y 3:' el defecto 
físico, deformidad ó achaque que resulte. 

De manera que, tomando en cuenta toclas 
estas circunstancias y estableciendo la debida 
proporcionalidad, de l11oc1u que puedan COI11-
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prel1lkrse Lodos l()s casos, se lleg-ad;l;\ esLl
blecer su apro:\imación :\ bs mortales () :1 las 
leves, toda vez que pueden COl1si gnarse para 
que no haya confusión, tres órdenes diversos. 

Las mellOS gran:s, <junbrÍ:ln e:\cluídas de 
1;1 c];¡sific\ci(Jn por lo que no enlraré:d e:\:\-
111en de las que se designen c()mo tdcs. 

Las lesiones leves, son aquéllas ele poca 
extensión, poca profundidad, que no intere
sanclo órganos muy importantes, permiten el 
trab;ljo y se clcatrizcn antes de los veinte días, 
ó necesítase ese tiempo de asistencia faculta
ti \·a, sin dej;lr achaque ni defecto físico, ni de
furmidad alguna. En éstas pueden estable
cerse los mismos tres órdenes que para las 
graves, quedando así verdaderamente especi
ficados los casos q Lle pueden com prenderse, 
los cuales no enumera el Código Penal. 

1 ~stablecidos estos principios y tom;ll1do 
en cuenta las poderosas razones que me asis
ten para llamar la atención sobre este vital a
sunto, sería conveniente que se adopte el cua
dro sinóptico que de las lesiones trae el sefior 
lVI ata, en su importantísima obra de J\Iedicina 
Legal. 

1 ~:lcil sería señalar las penas á que cada 
uno de los diferentes órdenes de lesiones co
rresponden, con tal que guardaran la debida 
proporción con la más ó menos gravedad de 
éstas. 
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l\Ii objeto al pretender analizar este ¡"¡I!('

¡,csallle tratado del Código Penal, ha sido con 
la mira de que, ya que por desgracia son tan 
frecuentes los delitos de sangre, su clasifica
ción sea ajustada á los principios que estable
ce la ciencia médica. 

San Salvador, marzo de r894. 
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})ROPOSICIO\ES. 

I )I';ln'TIIO ",\'1'1"1:.\1,. - Flllldall}('IIÍ<) 'JIU' til"Il" ,,1 E~tadt) ,k 
,'a~ti.!.!;ar ;í los (·1I1pal,1,'s. 

I)¡.;I:¡';¡'IIO ('OXSTITITI()X.\L.-El )'od,'!' .Jlldi,·ia1 110 ]>1I,'d,' ,J..
cla!'a!' si lIua 1,'y ,'s iU('()llslitllt'ioua1. 

Ih;I:E('II() IXTI·:I:X.\(,IO~UL. - & La g""ITa ,'ut!'e ¡¡¡¡eIOII,'S d,', 
J¡(, slIjdarse ¡[ prillt'ipios '! 

DI-:J:E('II() y LEYES ¡\n:lIIl\lsTI:.\TlL\s. - La l'olióa ,khe d,'
I,,'ud,'!' illllll'dialall}('ult' de 1a.0; :\llllli('ipalidad,'.s. 

I )I-:I:ECIIO I )II'L():ll.íTI('O. - I,os (',íu~1I1"s (]¡.1)('¡1 s,'r orIglua

rios d" la uaei,íll '111,: los 1I01ll111'" y uo d"l)('11 ,j,'rc,'r ,,1 co-

111"ITIO. 

(""1>1(:0 CIYIL. - ; ('1I;íl es la raz,íll )H>rt¡tH' d Códigu Cil'il 
s,jlo )ll'rlllik la slIstitlltiún I'lllgar ! 

('('!J)J(:O DE I'I:QCEDDI!EXTOs ('I\'ILES. 

hal"" "outra ;t1.~·IIUO d" 10.0; :\Ia!!;istrados d,' ];¡s C;ílllara~ d(' 
~;¡u ]\[i~'I\('l, Co.jlll"I"''1IU' (í ~allt;t ;\ II;¡, ~Ol;III1I'llt" !'I'(,IJIT"U 
IIlla illsíall('i;¡. 

('(',PI(;!) ]lE ('(nIEIWI(). - L,,~ lil,!'os d" lo~ ("Ollll'!'ciallt.,s 11 .. -
"ados ('011 los j'('ljllisitos d" 1,'Y, ]¡a('I'u r,; "U Jllll'lO. 

(' ('>[)WO 1'I':X~\ L. - C1a,o;,''; dI' pl"1Ias l¡tll' l"('eouoee ,,1 C,ídigo 

1'l'1Ia1. 

('(',1)11;0 PE IXST!{\'('CII',X ('I:I:IIIX.\L. - ¿ l'lu,d" \"I'eusa!'s,' a1 
I.'i~('al d,,1 .JII!'ado '{ 

(,("l>lt:() DE :\11:\"EI:Í.\. - Las IIl1uas ad'l"i!'idas por "Il;¡I'l"il'ra 
d,' los (',íuI'lW"S, ;¡lltl'S tí dllrallt,' (,1 lIIatri'lI()uio, SL' illl'o!'po
!"all ;[ la s;)('i~dad !:unnwa1. 

... ' H 

E(,O~O:llíA POLíTlC~\. - La illlj>illtat:ilíJI I'S eau,m (k l'lIjllt'za 

"u 1Il1 país. 
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1':sT,\DíS'I'i('A, - ()]I('r;wit>II('" l'rill('i]l:d(·~ ¡j(. 1a 1':~(;I(Ií~ti(,;I, 

Ih:liU'1l0 1:0:1l.IXO, - i, ('1I:íl(·~ ('1';111 lt>~ ('I'ílll('Jl('~ 1111(' (,:l~tig';I
ha la ]('\' Corlll·]ia ! 

FiLe )SOFÍ.\ DEL I h:ln,:(';¡o, - I:(·I;l('i"Il(·~ d(·] dl'n·dlO (,Ol! la 1']

da ell gellcral. 

.)IEI)[('IXA T~E(;.\I.. - ir E~ p()~ihl(· qnC' ('11 ('1 (~J(l de (lll a~('~ll1a
do ~l' lijl' ]a illlagell del a~(·~illo! 

(; EXE1UL, - ~ ('II:íll¡]O t 11 YO t>1'1 0'( '11 ,... 

('L.\Sf('()S Esl',\:\ou:s, - l\lig'III'] di' ('('nallk" ~:l:l\'l·dr:I, 

(·L.\SI('OS ¡\~IElnl'.\XoS. - i\l!dr(;~ !:(,lIo. 

___ ___4e_.--__ _ 
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